
  

  

  

  

    
  

2 MOZO TA. DAIINLO: 2 

DEL. IÍNTOZX 
3 

> 
Fe a Vi E a O a e Ta a Pai RR » 

á4 

7 AUMENTO DE CAPITAL Y EXFOXR 

5 

» Ma Da DSialUTOSs Dz 
- 6 

cr. r u . , 
> PAÑIA OETEGA Y JAR 
  

  

  

  

de Noviembre ade mil 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

10 

a 5207 PL SIMAO + . . 
Ó 1 CADÍTAL AánTa 210 “ novezientos och en tea y 

e 

49 y 6009.000,00 ml, ante mí , Doc- 

1 AUMENTO DE JAPITAL: tor *“ubén Darío 3spi- kh 

88 300.000,00 nossás lárobo , Notario 

15 SAPITLL ACIDAL : Décimo Primero del- 

ld 502+900,00 

- 16 E 

17 = 
A A A . 11 y a 

- cardo llies Valenzue- 18 A   

"| 
0 15 le ye señora Ma- 
  

ría leresa “encneno en, sus calidades de Gerente- 
  

  

    

  

  

  

   

   

  

= 26 a o z o A a a Ze ss a = a A E an AA A 

»: 3eneral y resident de la vompe eñí Í2 "Orteza y Ja- 

07 rapillo vÍ2. Ltda... T£speciivamente.... según cons 

2 ta de los documentos habilitantes que se agregan. 

25 $ con parecientes son meyores de edad , de este- 

E civil casados y; de nacionalidad chilena el pri 

5 mero v.£ A segpnde_, domisiliados, en. 
  

     
27 esta ciudad de «quito, nániles para contratar- 
  

y oOobligarse a quienes de conocer doy fe y di-         

o G.b. DR. RUBEN DARIO ESPINOSA 
Notario Décimo Primero + Guito - Ecuador m

m
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cen que eleve a z2scritura Pública la mínuta que me 
  

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es- 
  

2
!
 el siguiente y” OR NUTARIO” ; 

  

En su registro de escrituras públicaa a su cargo, 
  

sírvase incorporar una en la que conate el skómo n- 
  

to de “apital y Reforma de Estatutos de la Jompa- 
  F 

fía "ORTEGA Y JARAMILLO SIA. LTDA.”, al tenor de- 
  

las siguientes estipulaciones .: PRERA : COMPARZ 
  

CIENTES .- Vomparecen a la celebración de la pre 
  

sente escritura pública los señores Hicardo illes 
  

Valenzuela en su calidad de z3erente Gegferal y la- 
  

señora María Teresa Mancheno , Presidente de la - 
  

Compañía "ORTEGA Y JARAMILLO CIá. LTDA.” , conforme 
  

aparece de los nombramientos que acompañan ; los- 
  

comparecientes son de nacionalidad chilongd y ecua 
  

toriang respectivamente ¡de estado civil casados 
  

— 

y domiciliados en la ciudad de Cuitos- 3 b30UN- 
  

DA: ANTESZDENTIS .- 2) Médiante escritura públi |. 
a A OS A e 
  

  

ca otorgada el siete de marzo demil novecientos - 

  
  

lo uito $ Lasertta. el m2 Abril, de eil ao- 
qa A AA 
  

vecientos ochenta de el Registro * lercantil 38 “cons 
E IR EP e 2 A E ADO EN o, 

  

tituyó la Compañía antes referida. .b or escri - 
  

A O 

  ” . E E A ES IE RARA 

tura pública otorgada el nueve de agosto de mil - 
  

novecientos ochenta y cinco ,/38 llevó a efecto , 
  

ante el Notario Vigósimo Octavo del Cantón «wuito- 
  

la cesión de participaciones la misma que fuera- 
  

inscrita en el Registro “Yercantil el catorce de - 
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leo, En x= 35 : + ee , + — : 
acosto de mí novecientes oc:ente y cinto; Naljioz 

Mare eco sr enr 2.e? Jl: mereceslas veinte 7 E O a ROD sm 2 MIiPCco9.2>5S eLnave > 

£ 

cara al 7 nt SE COVE 1 Itos 2er y - 

atlete resolvió 2umentor 2l 2£ 5 oajiocl er Ta - 2128 %€ P2320:2Y1 0 2UTMenti” +. 2C£ 71 1 SOC1f_ € ¿2 
rad 

zz 2 ens oo =- - z mn mn sume 322 tresolentis A 15 22 1, E 300.000,00 - 
a 5 a La 

n totai de - que sumelos al asit.i anterior den u 

  

  

_sucres ( y cc: (000,00 ) utílizaen- 
AREAS pes A o    

novesienvos m   

do pere el efecto los siguientes rubros 3128 ) , - 
  

D).- ¿Mperávit por revalorización E
 

cp
 

tn
 

o >” A y po
 

Mm 0 gn
 

ps
 

sw
 

> 
o
 

  

Ne
 de activos 3 0) .- feserve Facultativa; y, 4) Nu- 

  

  

merario . -= [za 32Z3E£45 Con los antecsedentes- 

señalados el vers 
  

nte Senerel declara) aumentado el 

erival Social e la suma ce novecientos mil sutres 

=- 

  

con la consizuiente reforms el Artículo +ercero - 
  

to social cuyo texto consia en el acue- 
  

or C arme - . cb e respectiva + 42 D3 la JUNTA IVY CTNAL Y UVIVIESAL 
A AA A A ARES E > 

—— 4 

  

  

FT, - TADA es O IT 
TIA. Lise So anat aL ida 
  

  

2 IL NOVESIZNTOS OJB=W. fa Y S1Z3TZ. =n la ciu 
AD AR UI e re spero 

  

  

dad de «uizeí a los veinte y cingó días del mes - 
  

= “ 

de noviembre de r pa
 

a 0]
 

< o 2 
4
 

o a cr
 

o um Oo
 

o 3 D r ct
 wp td
 

mu
 

H
e
 

cv
 et 

0
 

wa
 

mo
 

  > 

les Cieciseis noras en el domicilic principal ae- 
  

14 compañíg , sizusdo en la Avezida “mazonmes Ccue- 
  

tro mil setecientos sesenta y nueve se reúnen los 
+   

¿ ZO . 
socios señores iAcaráo Illes Velenzuela-; “varía - 
  

Teresa “ancheno y el zoctor Pablo Ortiz J3arcía Y 
, e 

      encontrénicae presente el ciento «por ciento del -     

DR. RUBEN DARIO ESPINOSA Gc.»5 
E e . . e 

Rotario Décimo Primero + Quito + Ecuogor 

03
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'capital social los socios deciden constituírse en 
  _— . 

» A 

Junta 3eneral Universal , A tenor de lo dispuesto 
  

a 

en loa Artículos ciento veinte y uno y doscientos 
  

ochenta de la Ley de Compañías y con “el. propósito 
  

de resolver sobre 3 AUIZNTC DE CAPITAL Y REFORMA 
  

D£ ESTATUTOS .- Freside 1 Junta , la señora Ha -- 
  

ría leresa 'lancheno y actúa como decretaríio el se 
  

  

ñor Ricardo ¿lles Valonzyéla . Acto seguido , to- 

Y 

má la palabra el señor derente General quién mani 
  

fiesta que de conformidad con lo dispuesto en la- 
  

Ley número cincuenta y ocho publicada en el negia 
  

tro Oficial quinientos noventa y cuatro de trein- 
  

  

ta de diciembre de mil novecientos ochenta y selas, 

229 imperiosa la necesidad de aumentar el Capital- 
  

Social en el mínimo exigido en esa Ley , in tal - 
  

virtud saría conveniente que para tales efectos -- 
  

se utiliceZdos siguientes rubros : a, Reserva La-- 
  

gal h un monto de treinta y nueve mil sejscien-- 
  7 

tos sesenta y seis sucres cincuenta y tres centa- 
  

vos ( $4 39.666,53 ) Y Reserva Facultativa setenta 
  

y nueve mil trescientos treinta v tres sucres seis 
  

centavos [( X 79.333,06 )¿ 0) Superávit por revalo 
  

rización de Activos ciento cuatro mil ciento vein 
  

te y siete sucres setenta y tres centavos » (l-- 
  

3/ 104.127,73/1) 5 y, 1) Aúmerario setenta y sels - 
  

mil ochocientos setenta y dog sucres sesenta y o- 
  

cho centavos ( L 76.872,68/) . Luego de varias de 
: Fo 
    liberaciones los socios aceptan en forma unánire- 
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Ticardo o - 
  

llles  * 31.225,85 38.815,66 / 4A9.000,009 HU 
: 7 Su 

María Ta 
  

á 
  — - , - > a - . ? 

cheno 52.063,74 ,/ 37.136, 33/ 4149 .000 y 60 /- Li 
  

Dr. ?ablo 
£ 

  7 

Ortiz 3. 177,01 ; $20,69/, 2.0000 2: 
    

  

a a ) a 7 7 

aAgí resuelto el aumento y sin otro ounto de que - 
  

tretar se da por terminada la sesión a las diezio 
  

cho horas _y aprobado el acta respectiva en todas- 
    

-sus partes y sin modificación alzuna «Fara cons - 
  

tancia de lo cual firmán todos los socios .- f).- 

  

soora “Maria Teresa Jancheno , Presidente : £). - 

      

hicaráo Illes Yalenzuela , Gerente- Jecreteariío .- 
o - 
    

f).>r. ?ablo Crtiz , 3ocio . Usted , señor lota- 
      7 7 7 

nará agregar lag demás cláusulas d« (D
 93 

  

te ins*tereurmento. Ln
 tilo para la oerfecta validez de e 

        

Zasta squí ls minuta que se nalla firmada yor el- 
    

EoctorTorga E. Tásquez López » ibogada con metrí 
    HZ 

cula orofesional aúraro dos auíl trescientos vein- v 

      

fo go te seis , la misma que los comvarecientes acepten 
  

retifican en todas sus partes , y leída que les t<
 

  

15
4 ue íntegramente esta 2scritura por ”"Íí el Votario 
    

Iirman conmigo en unidad de acto dea todo lo cual- 
  

doy fe.- fir” ago) Ricardo Illes Yalenzuela; cédula 

  

de identidad ciento sessnta, ocnocientos veinte y- 
      . 

uno, zero ocnenta y cuatro - dos ; cédula tributar?  



  

el HA _ 
A El 4 eEOS vs co 7 

- > 

m
n
 

pl > Seña: DON : 
LS A RÍFAROO ILLES VALENZUELA 
E RA e 

sde EE "De 

Cd 

     

  

    

    
    

  

is consioeraciones : 

De conformidad con lo resuelto por la Junta General de Socios de la 

Compañía ORTEGA Y JARAMILLO-CIA LJDA., se resolvió designar a usted 
para el cargo de Gerente feneral fie la referida Sociedad, por un pe 

ríiodo de tres años, debiendo o jercer la representación leyal, judi = 
_cial y extrajudicial, conjuntamente con el Presidente, y las deuás 

atribuciones determinadas en el Artículo 13 de los istatutos socia- 

Cónpañíla fue constituida mediante escritura pública otorgada ante 
el lotakio 1 Décimo Noveno del Cuntón, Vr. Jorge Campos Delgado con - 

fecha poe harzo de 1.9580, e inscrita legalmente el 2 de Abril del - 
? 

misio 10e 

    

   

huchgd gradeceré a la. se sirva dar la razón de su aceptación, y  - 

DORS Zi parte y en nombre de la Compañía, me complazco por tan wWereci 
=> desipnación. ” 

. > 

htentemente 

- Vlada Nesesc Wo 2h) no 

  

   

   HARTA Teri Ancla 

  

      

    
118- 

PIES IDENIES 

sx 

. . . 1 > 

0 Quito 10 de Junio ae 1.997 

o. Agradezco la desigmación de GÁonte Guuernd ¿e la Compañía Ox IiGA Y £ 

JARAMILLO UIi LFDA., y con ebta Te Ao RS 1 cargo. / . É y o s . 
- y G one esta fecha queda inscrito el presta 

E ty - EA Ef 2 de 31. 
, ti 57 documento bajo el Na oo 

NICALDO DAN dia Jos lao de a . 
CS” Ni / 

- Qro. a a AS 

] Ñ eY/ ; uy. blo ERCANTIL 
y ; > e la 

. > , 

. Ae 
4 o ! CEL RECISTRTTON a 

: : . DR. GUSTAVO GATCIA HASNDERAS 

0 : 

; Av. Amazonas 4769 y Gaspar de Villarroet, Oficina 30) - Teléfono: 455675 - Quito - Ecuador 

a : . 

— > 
e - o AN A o * 

A A AA
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» > 

SEMA A” 

MARIA TAOESA ti Y E 

Presente / 

y 

  

   

  

-. Compañía CRTECA Y Jaiiniill 

para el cargo de Presidénte y 
de tres años, debiendo encon 

¿extrajudicial, 

¡atribuciones constantes en el Artículo 12 de los 
- 

_ 48 la* misma. 

“La Compañia Tue 

el Notario Lécimo Noveno del 

fecha Y de tar rzo “de 1.990, 

cantil el 2 de á 

_ 

hucha agraueceré a uu. se sirva dar la 

ai parte y en nombre de la Compania me 
designación. 

ATLUTA UNT mA 
£ - e 

y - rr / A 

NT. 
SICAMwO Illes VALuoioULá 

GERENTE GEUECÁL 

    

to por 
CIM.LIDA., co rusolvió elegir a usted - 

qQuitu 10 de Junio ae 1.587 

a Juata General de ocios de la 

la rereriuu socieues por el perísa 
la representación leyal, juáici 

rm 
Estatutos soc 

constituida mediante escritura pública storgada ant 

Cantón, Ur. Jorge Campos Delgedo, con - 
e inscrita lezalmente en el segistro Her- 

ril del iso año. 

azó su aceptación y por 
complazco por tan acertada 

  

E 

Agradezco la cesizañción de Presicente de la Compañía OQUEÉGA Y Jáii- 

MILLO CIASLTDA.,. y con está Techa acepto el carg 
. 
1. F : 

yo “ A esto 0 . . V . ja estr fecha meta iaserico i presente 

I le No A z ÚNca mn et la O > r— AO A ST . : " d Tine. E e Y <4 5 L o CI: del Re» 

HARTA Tiras E IN - de Durabras uentos Tomo 1 1 Q 1 

A = Suit. a - Mr 
a 270 MAYO 1988 

hietcas ri y | 
; /, 

PA! y 
4 / YÍ 

zL ATTUTTDADOR A = 

RG ¿HA ILANDERAS 

Av. Amazonas 478) y Caspar da /aillarrcet, Oficina 201 - Teléfono: 155675 Quito - Ecuador



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

1597 e á RESOLUCION N* 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERTOR E INTEGRACION DEL 
MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

VISTOS el Decreto N* 3049, de 6 de julio de 1987, publicado en 
el Registro Oficial N* 723, de 7 de julio de 1987, mediante el 

TRatamiento a los Capitales Extranjeros y sobre Marcas, Paten 
tes, Licencias y Regalfas; la solicitud y la documentación - 
presentadas; Y, 

EN USO de las atribuciones que le confiere el Decreto N* 3095, 

de 28 de julio de 1987, publicado en el Registro Oficial N*738 
de 29 de julio de 1987. 

«RESUELVE : 

, . 

e 

AUTORIZAR a señor RICARDO ILLES VALENTINA, de nacional1da8 - 

chilena, residente en el Ecuador en forma legal poseedor de - 
la Visa de Inmigrante 10-111, válida por tiempo indefinido - 
otorgada el 30 de enero de 1986, cional Aovierta N*15-6630- 
26147, para que con el carácter de la suma de 
CIENTO CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 150.000)/em el aumento de capi 
tal de la Compañía "ORTECA Y JARAMITIO . LTDA.*, cuyo capital 
social asciende a la suma de NOVECIENTOS MIL SUCRES (S/. 900.000) 
según lo acordado por Junta General y Universal de Socios, cele- 
brada el 25 de noviembre de 1987. 

Dicho aumento de capital se lo realiza de la siguiente manera: 

a) Reserva Legal 19.765,83 7, 
b) Reserva Facultativa 39.531,66 /-— 
c) Superávit por revalo- 51.886,85." o 

da) En muinerario 38.815,66 / 
í ¿ , 

TOTAL S/. sao / /, 
/ 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO, INTEGRACION Y PESCA 

2. 

La invessión que realizará el mencionado inversionista por tener 
el carácter de nacional carece del derecho a reexportar el capd- 
tal invertido o a invertirse así como a remitir al exterior las 

CCMINIQUESE.- Dado en 
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3e otorgó ante mí , en 

fe de ello confiero esta 12 R 22% RÁ COPIA SER 

TIFICADA , firmaca y sellada en «uito , a diecisie 

te de Voviembre de mil novecientos ochenta y ocho. 
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"DR. RUBENDARIO Y , 
_ ESPINOSA l. DOZJPOR RUBEN DARIO ESPINOSA ]., A 
€ NOTARIO > 

DECIMO PRIMENOTARTO DETIMO PRIMZRO DEL ZIANTON, 
QUITO - ESUADOx    
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ZON : “etiante sesolución 12 U9-1-2-1-00017 , die 

tada el cinco de Enero ¿sl presente año , por la- 

3uperintendencia de Jomvañísus , fue aprobada la - 

escritura pública de Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la Compañía ORT:GA Y JARAMILLO 3lA. 

LÍDA. , otorgada ante mí , el once de noviembre - 

de mil noveuientos ochenta y ocho , tomé nota de- 

este partícular al marsen de la respectiva matriz. 

Quito , a veinte y siete de inero de mil novecien 

vos ochenta y nueve . - 
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RUE DARIO-B3PINOSA Toy . 007 

NOTRARLO-. 4: 
a 

pECIMO PRIMERMPARTO DECIMO PRIMERO DEL CANTON. 

QUITO - ECUADOR 4, 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

diez y siete del Sr. Intendente de Compañías de Quito, de 5 de Ensro de 

1989, bajo el número 453 del Registro Mercantil, tomo 120.- Se tomó nota 

el margen de la inscripción número 273, de 2 de Ábril de 1980, a fe.657, 

del Registro Mercantil, tomo 11l.- Queda archivada la Segunda Copia Certi- 

ficada de la Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatu- 

tos de " CRTEGA Y JARAMILLO CIA.LTDA.*, otorgede el 11 de Noviembre de 1988 

ente ed Notario Décimo Primero del Cantón, Dr. Rubén Dario Espinosa. - Se fi 

jó un extracto signado con el número 332.-> Se da así cumplimiento a lo dis- 

puesto en el Art. cuarto de la citada fesolución, de conformidad a lo esta» 

blecida en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regístro 

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año. Se anotó en el Repsrtorio bajo 

el núnero 2378.- Quito, 7 de Marzo de mil novecientos ochenta y nueve 

.- EL REGISTRADOR.- TZ 

¡ A, y E ACA VO NAS 

RES ñAcoR INCESANTE DEL CANO QUITO 

  

RAZON: Mediante rosolución de la Supuriiiendencia de Compañlas Nro+ 89.1.2.1. 

00017 de 5 de Enoro de 1359, en su Artículo Quinto, tomé nota al margen de 0 

la respectiva esoritwa matriz la aprobación del aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de " ONTEGA Y JARAMILLO CIA LIDA"», la misma que consta del Ax ' 

tículo Primero de la antedicha Resolución»= Guito, a 17 de Marzo de 1989. Doy fo. 

 


